
r4 ALICI 
S 

HONORABLE O 
HUNI[IfltItUD 
III UINUS 

1937 
'i'UjULÚAUA ruil 	1RETO it 

-- 	CTOR\ AD INISTRATIVA 
S CRETARIA DE GOBIERNO 

l,rrt?ta b'j 0 0  1111 	1  lt  

       

orresp. Izxpte U-UUbU/14. h.. 

       

       

        

    

org 

   

       

       

       

        

  

MUNI(lPLlOflD 
DE LPNUS 

  

   

Fticicimi d1 7u-tj.J(, de Liii ,zs 
1-1944 - 

 

        

        

         

         

e 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA¡  11738 

Artículo-1°:--Adhiérase a la Resolución N° 196 de fecha 30/06/14, y de acuerdo a lo 
establecido en su Art. 11  (anexo 1), para la aplicación de los servicios de 
Transporte Colectivo de Pasajeros de Orden Comunal, según la siguiente 
escala.- 

ección Tarifaria 	 Tarifa con SUBE Tarifa sin SUBE 

O a 3 	kilómetros 
Ie 	3 a 6 	kilómetros 

$ 3,00 
$ 3,25 

$ 6,00 
$ 6,50 

De 	6 a 12 kilómetros $ 3,50 $ 7,00 
De 12 a 27 kilómetros $4,00 $ 8,00 
Mas de 27 kilómetros $4,70 $ 9,20 

Artículo-2°:--Los valores establecidos para los boletos escolares primario y secundario no 
sufrirán cambios en su valor por la aplicación de la Resolución señalada en 
el Art. 10  del presente.- 

Articulo-3°:--Actuar conforme lo puntualizado en el Artículo 20  de la Resolución N° 196 
del 3010612014 de la Agencia Provincial del Transporte.- 

Artículo-40:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 22 de agosto de 2014.- 

In)1ftTOR ANTONIO BONFIGLIO 

Y 1 PRESIDENTE 
4ÓNOR4ILE CONCEJO DELIBERANTE 
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